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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 113/2025 “SUMINISTRO DE SUSCRIPCIÓN Y SOPORTE DEL SOFTWARE 

PARA LA GESTIÓN CURRICULAR Y DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: ¿Hay que publicar en infojobs? ¿Hay que gestionar CVs precargados? 
 
Respuesta 1: En el requisito RF6 del pliego de prescripciones técnicas se indica lo siguiente; 

“RF6.- Integración con los medios propios de Canal de Isabel II, S.A., M.P (página web corporativa de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P, intranet corporativa) y las diferentes plataformas de empleo (redes sociales 

y páginas de empleo con máxima difusión (top 5 en plataforma de búsqueda de empleo en España), que 

permitan, entre otros:  

• Publicar ofertas sin salir del sistema.  

• Acceder a la BB.DD. de InfoJobs sin salir del sistema.  

• Recibir y valorar candidaturas sin salir del sistema. “ 

  

La publicación no se pide que sea en Infojobs, sino que sea en una página de empleo con máxima 

difusión, entendiendo como tal aquella que esté en el top 5 de plataformas de búsqueda de empleo en 

España. 

  

Pregunta 2: ¿Hay que gestionar CVs precargados? 
 

Respuesta 2: Sí, se solicita que, independiente de donde estén almacenados los datos, se puedan realizar 

filtros avanzados con campos codificados y búsquedas semánticas y se pueda hacer una gestión integral 

de selección. 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 1 de septiembre de 2025 
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